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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADUR¡A AMBIETITAL Y DEL OROE}IAMIEI{TO
fERRIIORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIAAMBIENTAL, DE PROTECCION Y

BIENES]ARA LOSANIMALES

Expediente: PAOT-2020-r258-sPA-901

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -202L

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS
4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial,4, 5L fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el
expediente número PAOT-2020-1258-SPA-901 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:--

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conoc¡m¡ento de esta autoridad, los
s¡guientes hechos:

(...) el moltroto del que son dos ejemplores con¡nos uno t¡po schnouzer de color gris y un cochorro de color cofé, los
cuoles se encuentron en un óreo común Aunto o lo c¡sterno) omorrodos con un lozo en ocosiones con uno correo, de
los 8:00 o.m. o 15:00, o lo intemperie, no les proporcionon suficiente ol¡mento ni oguo, ddemós el schnouzer t¡ene
sorno y logoños y no le br¡ndon otenc¡ón médico veter¡norid 1...) [hechos que t¡enen lugar en calLe Vada, número 170,

Unidad HabitacionaI Huasipungo, edificio Luis Enrique Rodriguez, departamento B 01, colonia Celoalliot¡, Alcaldía
lztapatapal (...).

ATEl{CIÓN E INVESIIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de Méx¡co; así como 85 y 89 de su
Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México conforme a lo establec¡do en el
artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es considerada
autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, reaLizar acciones para la

protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, ¡nstancias y
proced¡mientos admin¡strativos para el cumpLimiento de tales fines.

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar can¡no ubicado en calle Vada, nú
u0, Un¡dad Hab¡tac¡onal Huasipungo, ed¡f¡c¡o Luis Enrique Rodríguez, departamento B 01, colonia celoalL¡oti,
lztapatapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los AnimaLes de Ia ciudad de México en su artículo 24 señala que
maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en p
afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la ¡

requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría tuvo comunicac¡ón con la persona denunciante vía correo electrónico en la que man¡festó que el canino
ya no se encuentra en dicho domicilio, por lo que los hechos que motivaron su denunc¡a dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el

artículo 27 fracción Vl de ta Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de

ex¡stir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el Iugar de [a denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personat de esta Procuraduría tuvo comunicación vía correo etectrón¡co con [a persona denunc¡ante,
quien manifestó que los hechos denunciados ya no se presentan, toda vez que el canino ya no se

encuentra en el domic¡l¡o ubicado en calle Vada, número 170, Un¡dad Habltaclonal Huasipungo, ed¡fic¡o
Luis Enrique Rodríguez, departamento B 01, colonia Celoatlioti, Alcaldía lztapalapa.

La presente resotución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio
de los documentos que integran el exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respect¡vas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resoLverse y se:

o
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E

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl, de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡atde [a C¡udad de Méx¡co.-

SEGUT{DO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta Procuraduría,

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a La persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y B¡enestar a

los Animales de La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡at de la C¡udad de lléxico, con fundamento en el
artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de
l\4éxico y 5l fracción XXll de su Reglamento.----------------

0r
C,c.a.€.p. L¡c. Mariana 8oy famborr€ll. Procur¿dora Ambiental y del Ordenamiento Territoraalde IaCDMX. Para su superior conoc
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